
                

                 

                

 

BANDO 
RECOGIDA DE TRASTOS EN EL CONCEJO DE TINEO 

a partir del día 1 de noviembre. 
 

D. MARCELINO MARCOS LÍNDEZ, 
Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Tineo, 

por el presente, 
 

HACE SABER: 
 

  Que el PRIMER LUNES de cada mes (si fuera festivo, 
pasaría al siguiente día hábil), un camión del Servicio 
Municipal de Limpieza de este Ayuntamiento, recogerá 
trastos por la VILLA DE TINEO, 
 
  Que el SEGUNDO LUNES de cada mes (si fuera 
festivo, pasaría al siguiente día hábil), un camión del Servicio 
Municipal de Limpieza de este Ayuntamiento, recogerá 
trastos por los pueblos del CONCEJO de Tineo. 
 
En cualquier caso, para ello: 

� Los interesados deberán avisar dos días antes a este 
Ayuntamiento (985.80.02.32) facilitando los datos 
(Nombre y apellidos, lugar de recogida, teléfono, etc.) 
en el Registro General. 

 
� Los trastos se depositarán la víspera por la noche o 

ese día muy temprano, al lado del contenedor más 
cercano. 
 
Tineo, 25 de octubre de 2011. 

  


